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2019 •  MARZO •  15

 REGISTRO 
DISTRITAL

DECRETO DE 2019
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

Decreto Número 102
(Marzo 14 de 2019) 

“Por medio del cual se designan algunos 
Consejeros Territoriales de Planeación Distrital - 

CTPD y se dictan otras disposiciones”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ D. C.
En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por los artículos 33 y 34 de la Ley 152 
de 1994, el artículo 10 del Acuerdo Distrital 12 de 

1994, el artículo 1 del Acuerdo Distrital 495 de 2012, 
el artículo 5 del Decreto Distrital 32 de 2007 y,

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 340 de la Constitución Política dispuso 
la creación del Consejo Nacional de Planeación y los 
Consejos Territoriales de Planeación.

Que el artículo 33 de la Ley 152 de 1994 “Por la cual se 
establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo”, se-
ñaló que los Consejos Territoriales de Planeación son 
instancias de planeación en las entidades territoriales.

Que el artículo 34 ibídem, estableció que los Consejos 
Territoriales de Planeación de orden distrital están 
integrados por las personas que designe el Alcalde de 
ternas que presenten las correspondientes autoridades 
y organizaciones de acuerdo con la composición que 
defina el Concejo Distrital.

Que el artículo 7 del Acuerdo Distrital 12 de 1994 
“Por el cual se establece el Estatuto de Planeación 
del Distrito Capital y se reglamenta la Formulación, la 
Aprobación, la Ejecución y la Evaluación del Plan de 
Desarrollo Económico y Social y de Obras Públicas 

del Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá, y se dictan 
otras disposiciones complementarias”, creó el Consejo 
Territorial de Planeación Distrital - CTPD como una 
instancia de planeación distrital.

Que las funciones de los Consejos Territoriales de 
Planeación se encuentran descritas en los artículos 
35 de la Ley 152 de 1994, 24 y 25 de la Ley 388 de 
1997, y las del CTPD, específicamente, en el artículo 
11 del Acuerdo Distrital 12 de 1994. 

Que de conformidad con el artículo 10 del Acuerdo 
Distrital 12 de 1994, una vez que las organizaciones 
“presenten las ternas correspondientes a considera-
ción del Alcalde Mayor, éste procederá a designar 
los miembros del Consejo Territorial de Planeación 
siguiendo como criterio principal de designación, el 
previsto en el artículo 12 del presente Acuerdo. Si 
transcurrido un (1) mes desde la fecha en que hubiere 
sido convocado a conformarse el Consejo Territorial 
de Planeación, el Alcalde Mayor no hubiere recibido 
la totalidad de las ternas de candidatos, designará los 
que falten sin más requisitos que la observancia de los 
criterios de designación previstos en la Constitución, 
la ley y el presente Acuerdo”.

Que el artículo 10 del Decreto Distrital 32 de 2007 
señala lo siguiente: 

	 “Artículo 10. Ausencias y vacancias. De confor-
midad con el reglamento del CTPD, cuando se 
presenten ausencias permanentes sin justificación 
alguna, renuncias o vacancias de sus miembros, 
el Alcalde Mayor hará una nueva designación, 
con base en una nueva terna que se solicitará al 
sector del cual hace parte el designado. 

	 De acuerdo con la información que entregue el 
CTPD a la Secretaría Distrital de Planeación, 
dicha entidad realizará la nueva convocatoria y 
evaluación respectiva.
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	 El resultado de la evaluación será entregado al 
Alcalde Mayor para que realice la respectiva de-
signación, la cual se hará por Decreto”.

Que mediante los Decretos Distritales 79 de 2012, 
187 de 2015 y 085 de 2016 se renovó parcialmente el 
CTPD, al ser designados nuevos consejeros territo-
riales de planeación por las vacancias generadas en 
razón al cumplimiento legal del periodo de ocho (8) 
años y por renuncias y ausencias definitivas.

Que según lo establecido por el artículo 1 del Acuerdo 
Distrital 495 de 2012 “Por medio del cual se modifica 
y adicionan nuevos representantes y/o integrantes al 
artículo 9 del Acuerdo 012 de 1994”, el CTPD está 
conformado por noventa y cuatro (94) representantes, 
de los cuales veintiuno (21) se designan por parte del 
Alcalde Mayor para un periodo de ocho (8) años bajo 
la modalidad de ternas que elaboran y presentan las 
organizaciones jurídicamente reconocidas correspon-
dientes a los sectores económico, social, educativo, 
ambiental, cultural, salud, comunitario y deportivo. Así 
mismo, está conformado por dos (2) miembros de la 
Consultiva Distrital para Comunidades Afro-bogotanas 
quienes conforman una terna y la presentan al Alcalde 
Mayor para su respectiva designación para un periodo 
de ocho (8) años. Finalmente, lo integran setenta y un 
(71) representantes de organizaciones ciudadanas per-
tenecientes a sectores poblacionales y diferenciales, 
Consejos Distritales, Consejos Locales de Planeación 
y Juntas Administradoras Locales, quienes delegan 
directamente sus representantes conforme a sus re-
glamentos internos para un periodo de cuatro (4) años. 

Que en virtud de lo establecido por el artículo 10 del 
Decreto Distrital 32 de 2007, el CTPD presentó a la 
Dirección de Participación y Comunicación para la 
Planeación de la Secretaría Distrital de Planeación, 
la información correspondiente a las vacancias por 
renuncia y/o ausencia definitiva de representantes al 
CTPD, existiendo nueve (9) vacantes a suplir mediante 
la modalidad de ternas y dos (2) vacancias correspon-
dientes a la Consultiva Distrital para Comunidades 
Afro-bogotanas.

Que las nueve (9) vacantes a suplir mediante la moda-
lidad de ternas se identifican de la siguiente manera: 
una (1) por el sector gremios económicos, una (1) 
por el sector social, una (1) por el sector ambiental, 
dos (2) por el sector comunitario, una (1) por el sector 
deportivo, dos (2) por el sector cultura y una (1) por 
el sector salud.

Que en atención a lo establecido por el artículo 5 del 
Decreto Distrital 32 de 2007, conocidas por la Secre-
taría Distrital de Planeación las vacancias existentes, 
ésta procedió a convocar y conformar un Comité Eva-
luador, el cual quedó integrado por servidores públicos 

pertenecientes a la Secretaría Distrital de Planeación, 
el Instituto Distrital de la Participación y Acción Comu-
nal -IDPAC, la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá D.C., la Veeduría Distrital y la Personería 
Distrital, quienes tienen la competencia de fijar los 
criterios de evaluación para seleccionar los nuevos 
Consejeros Territoriales de Planeación Distrital. 

Que la Secretaría Distrital de Planeación solicitó a cada 
una de las entidades antes mencionadas, delegar a un 
funcionario con el fin de conformar el Comité Evaluador 
para suplir las vacancias definitivas del CTPD.

Que una vez realizada la solicitud por parte de la 
Secretaría Distrital de Planeación y de acuerdo con 
la delegación remitida por cada entidad, el Comité 
Evaluador quedó conformado así: i) por la Secretaría 
Distrital de Planeación María Catalina Bejarano Soto 
- Directora de Participación y Comunicación para la 
Planeación y Fredy Martínez García - Profesional 
Especializado de la Dirección de Participación y Comu-
nicación para la Planeación; ii) por el Instituto Distrital 
de la Participación y Acción Comunal –IDPAC Arturo 
Arias Villa - Subdirector de Promoción de la Participa-
ción; iii) por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá D.C. Ennis Ester Jaramillo - Directora de 
Talento Humano; iv) por la Veeduría Distrital Dora 
Edith Galindo - Profesional Contratista de la Veeduría 
Delegada para la Participación Ciudadana; y v) por la 
Personería Álvaro Enrique Escobar - Profesional Es-
pecializado de Personería Delegada para la Movilidad 
y la Planeación Urbana.

Que conforme se registra en el Acta No. 01 del 25 de 
enero de 2018, se instaló la sesión del Comité Eva-
luador con los delegados acabados de mencionar, 
quienes en la misma sesión definieron los criterios 
de evaluación y fijaron las fechas de convocatoria y 
publicación de requisitos para la presentación de can-
didatos al CTPD, conforme se registra en la “GUÍA ME-
TODOLÓGICA DEL PROCESO DE EVALUACIÓN Y 
DESIGNACIÓN DE CONSEJEROS TERRITORIALES 
DE PLANEACIÓN DISTRITAL” de febrero de 2018.

Que posteriormente, la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C. a través de la Secretaría Distrital de Planeación, 
procedió a realizar la convocatoria pública para la 
presentación de ternas por parte de las organizaciones 
de la sociedad civil vinculadas a los sectores: gremios 
económicos, social, ambiental, comunitario, deportivo, 
cultural, salud y comunidades afro-bogotano, de que 
trata el parágrafo del artículo 9 del Acuerdo Distrital 
12 de 1994, para que de esta manera se supliera las 
vacancias señaladas.

Que mediante aviso de convocatoria en las páginas 
web de la Secretaría Distrital de Planeación, el Instituto 
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Distrital de la Participación y Acción Comunal –IDPAC 
y la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C., así como en Canal Capital, la emisora La Voz 
de Bogotá, los periódicos El Tiempo, ADN y el Nuevo 
Siglo, boletines virtuales de la Secretaría Distrital de 
Planeación, correos electrónicos de invitación a las 
organizaciones y llamadas telefónicas, se dio a conocer 
el plazo de inscripciones, comprendido entre el 8 de 
febrero de 2018 a las 7:00 a.m. hasta el 7 de marzo 
de 2018 a las 5:30 p.m., sin que durante el mismo 

se presentaran suficientes candidatos, por lo que la 
convocatoria se amplió hasta el 22 de marzo de 2018 
a las 5:30 p.m. 

Que como resultado del proceso de convocatoria, las 
organizaciones afro-bogotanas eligieron directamente 
dos (2) ternas, conforme se registra en el acta de reu-
nión del 12 de julio de 2018. Las demás organizaciones 
postularon en total doce (12) candidatos de nueve (9) 
organizaciones correspondientes a seis (6) de los siete 
(7) sectores convocados, así: 

1) Por los gremios económicos 2 candidatos de 1 organización:

No 
ORG No Candidatos Remitente No. Radicado Candidatos

1 2

Cámara Regional de la Construcción 
de Bogotá y Cundinamarca - 
CAMACOL

1-2018-12106 Natalia Arroyave Henao

1-2018-12108 Yury Fernando García 
Sarmiento

2) Por el sector social 1 candidato de 1 organización:
No 

ORG No Candidatos Remitente No. Radicado Candidato

1 1 Corporación Pro-Vida 1-2018-12497 Luz Mónica Aldana Robayo

3) Por el sector ambiental 1 candidato de 1 organización:

No 
ORG No Candidatos Remitente No. Radicado Candidato

1 1 Fundación Ciudad Sostenible 1-2018-12503 Daniel Rocca Pinzón

4) Por el sector comunitario 6 candidatos de 4 organizaciones:

No 
ORG No Candidatos Remitente No. Radicado Candidatos

4

1 Fundación Democracia y Derechos 1-2018-12350 Ani Patricia Sarmiento 
Tarazona

3 Federación Comunal de Bogotá

1-2018-12508 Marcela León Quitian

1-2018-12508 Federico Alejandro 
Castañeda Vargas

1-2018-12508 Iván Perdomo Londoño

1 ASOJUNTAS Suba 1-2018-12963 Ruth Amelia Baquero 
Contreras

1 JAC La Peña 1-2018-12473 María Eugenia Gómez 
Beltrán

5) Por el sector cultura 1 candidato de 1 organización:
No 

ORG No Candidatos Remitente No. Radicado  Candidatos

1 1 Academia Colombiana de Historia 1-2018-12090 Efraín Sánchez Cabra

6) Por el sector salud 1 candidato de 1 organización:
No 

ORG No Candidatos Remitente No. Radicado  Candidatos

1 1 Asociación Salud al Derecho 1-2018-12532 Diana Goretty Oviedo 
Manrique

7) Por el sector deportivo:

No se presentaron candidatos.

Tabla 1. Candidatos postulados.
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Que conforme se advierte en la Tabla 1, en el sector de 
organizaciones comunitarias se presentó la terna, en el 
sector deportivo no se presentaron organizaciones, por 
lo cual no se registra candidato alguno, y en los demás 
sectores se presentaron organizaciones que inscribie-
ron candidatos sin completar las respectivas ternas, 
encontrándose que los candidatos postulados en el 
sector organizaciones comunitarias por la ASOJUN-
TAS Suba y por la Junta de Acción Comunal del barrio 
La Peña, no cumplieron los requisitos habilitantes para 
ser admitidos en la evaluación.Que de conformidad con 
el inciso 3 del artículo 5 del Decreto Distrital 32 de 2007 
el Comité Evaluador, de acuerdo con los criterios de 
evaluación establecidos en la convocatoria, realizó la 
valoración y calificación de las hojas de vida presen-
tadas que cumplieron los requisitos habilitantes, y en 
el “INFORME DE RESULTADOS DE EVALUACIÓN 
DE CANDIDATOS AL CONSEJO TERRITORIAL DE 
PLANEACIÓN DISTRITAL Convocatoria para Suplir 
Vacancias Definitivas” del 25 de abril de 2018, reco-
mendó al Alcalde Mayor la aplicación del artículo 10 
del Acuerdo Distrital 12 de 1994 que señala que “Si 
transcurrido un (1) mes desde la fecha en que hubiere 
sido convocado a conformarse el Consejo Territorial 
de Planeación, el Alcalde Mayor no hubiere recibido 
la totalidad de las ternas de candidatos, designará los 
que falten sin más requisitos que la observancia de los 
criterios de designación previstos en la Constitución, la 
ley y el presente Acuerdo”, toda vez que no se postu-
laron suficientes candidatos para completar las ternas 
definitivas a través de las cuales designar Consejeros 
Territoriales de Planeación Distrital.

Que mediante certificación de fecha 17 de septiem-
bre de 2018, el Secretario Distrital de Planeación 
señaló que encuentra pertinente la designación de 
los candidatos Natalia Arroyave Henao por el sector 
Gremios Económicos, Luz Mónica Aldana Robayo por 
el Sector Social, Daniel Rocca Pinzón por el Sector 
Ambiental, Ani Patricia Sarmiento Tarazona y Federico 
Castañeda Vargas por el Sector Comunitario, Efraín 
Sánchez Cabra por el Sector Cultura, Diana Goretty 
Oviedo Manrique por el Sector Salud, Yalile Quiñonez 
Obando y Michel Vásquez por el sector de Comuni-
dades Afrobogotanas “como Consejeros Territoriales 
de Planeación Distrital, toda vez que al ser estudiados 
por el Comité de Evaluación de Ternas, cumplieron 
con los requisitos de idoneidad y las calidades exi-
gidas por la normatividad ya mencionada, lo cual se 
pudo constatar en la documentación presentada por 
cada uno de ellos en razón a los siguientes criterios: - 
Trayectoria y conocimiento en los asuntos del sector 
al cual representa, conocimiento de la ciudad y de 
las problemáticas asociadas al sector. - Experiencia 
laboral y trayectoria académica en desarrollo de pro-
cesos de planeación pública. - Experiencia y liderazgo 

en procesos de participación ciudadana. - Interés y 
compromiso con el cumplimiento de las funciones y 
actividades desarrolladas por el CTPD.”.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Designar como Consejeros del Con-
sejo Territorial de Planeación Distrital -CTPD, a las 
siguientes personas:

1. POR EL SECTOR DE LOS GREMIOS ECONÓ-
MICOS:

Para continuar y terminar el período 2016 – 2023:

1.	 Natalia Arroyave Henao  con cédula de ciuda-
danía No. 43.162.714, en reemplazo de María 
Victoria Restrepo con cédula de ciudadanía No. 
41.622.146, quien se encontraba designada para 
este mismo período, conforme a lo dispuesto por 
el Decreto Distrital 085 de 2016.

2. POR EL SECTOR SOCIAL:

Para continuar y terminar el período 2016 – 2023:

1.	 Luz Mónica Aldana Robayo con cédula de ciu-
dadanía No. 39.694.891, en reemplazo de Luis 
Guillermo Plata Páez con cédula de ciudadanía 
No. 79.419.389, quien se encontraba designado 
para este mismo período, conforme a lo dispuesto 
por el Decreto Distrital 085 de 2016.

3. POR EL SECTOR AMBIENTAL:

Para continuar y terminar el período 2016 – 2023:

1.	 Daniel Rocca Pinzón con cédula de ciudadanía 
No. 1.018.431.547, en reemplazo de Daniel Igna-
cio Arriaga Salamanca con cédula de ciudadanía 
No. 79.306.757, quien se encontraba designado 
para este mismo período, conforme a lo dispuesto 
por el Decreto Distrital 085 de 2016.

4. POR EL SECTOR COMUNITARIO:

Para continuar y terminar el período 2012 – 2019:

1.	 Ani Patricia Sarmiento Tarazona con cédula de 
ciudadanía No. 63.488.163, en reemplazo de Li-
gia Valdés Tejada con cédula de ciudadanía No. 
41.384.416, quien se encontraba designada para 
este mismo período, conforme a lo dispuesto por 
el Decreto Distrital 079 de 2012.

Para continuar y terminar el período 2016 – 2023:

2.	 Federico Alejandro Castañeda Vargas con cédula 
de ciudadanía No. 19.349.699, en reemplazo de 
Juan Sebastián Herrera Zapata con cédula de ciu-
dadanía No. 1.128.389.668, quien se encontraba 
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designado para este mismo período, conforme a 
lo dispuesto por el Decreto Distrital 085 de 2016.

5. POR EL SECTOR CULTURA:

Para continuar y terminar el período 2015 – 2022:

1.	 Efraín Sánchez Cabra con cédula de ciudadanía 
No. 19.246.049, en reemplazo de Zoila Amat 
García con cédula de ciudadanía No. 51.703.804, 
quien se encontraba designada para este mismo 
período, conforme a lo dispuesto por el Decreto 
Distrital 187 de 2015.

6. POR EL SECTOR SALUD:

Para continuar y terminar el período 2015 – 2022:

1.	 Diana Goretty Oviedo Manrique con cédula de 
ciudadanía No. 52.965.942, en reemplazo de 
Magalis Dolores Remon Truyoth con cédula de 
ciudadanía No. 39.034.040, quien se encontraba 
designada para este mismo período, conforme a 
lo dispuesto por el Decreto Distrital 187 de 2015.

7. POR EL SECTOR DE ORGANIZACIONES AFRO-
BOGOTANAS:

Para continuar y terminar el período 2016 – 2023:

1.	 Yalile Quiñonez Obando con cédula de ciudadanía 
No. 34.678.800, en reemplazo de María Cidenia 
Rovira con cédula de ciudadanía No. 26.256.872, 
quien se encontraba designada para este mismo 
período, conforme a lo dispuesto por el Decreto 
Distrital 85 de 2016.

2.	 Michel Vásquez con cédula de ciudadanía No. 
73.006.520, en reemplazo de Carlos Alexan-
der Mosquera con cédula de ciudadanía No. 
11.803.187, quien se encontraba designado para 
este mismo período, conforme a lo dispuesto por 
el Decreto Distrital 85 de 2016.

PARÁGRAFO. Los demás consejeros del CTPD de-
signados en los Decretos Distritales 79 de 2012, 187 
de 2015 y 85 de 2016 continuarán su representación 
como Consejeros Territoriales de Planeación por el 
período para el cual fueron designados, de conformi-
dad con el Reglamento Interno del CTPD y el informe 
de vacancias presentado por la Secretaría Distrital de 
Planeación.

ARTÍCULO 2. Comunicar el contenido del presente de-
creto a todas las personas mencionadas en el artículo 
anterior, en las direcciones aquí señaladas: 

NOMBRE DIRECCIÓN

María Victoria Restrepo Calle 134 No. 72 – 31 piso 4

Luis Guillermo Plata Páez Carrera 9 No. 77 - 67 oficina 904

Daniel Ignacio Arriaga Salamanca Transversal 2 este - Calle 78 esquina

Ligia Valdés Tejada Calle 116 No 71A – 26 apartamento 303

Juan Sebastián Herrera Zapata Carrera 4 No. 26 – 65 torre 3apartamento 301

Zoila Amat García Calle 23 C No. 69 D – 24

Magalis Dolores Remon Truyoth Carrera 78 K No. 54 – 15 sur

María Cidenia Rovira Carrera 53 A No. 127 – 70 torre 3 apartamento 409

Carlos Alexander Mosquera Carrera 7 No. 21 – 65 oficina 403

NOMBRE DIRECCIÓN

Natalia Arroyave Henao Calle 94 No. 16 – 72 apartamento 104

Luz Mónica Aldana Robayo Carrera 17 A No. 100 – 52

Daniel Rocca Pinzón Transversal 24 A No. 60 – 24

Ani Patricia Sarmiento Tarazona Carrera 18 No. 61 – 22

Federico Alejandro Castañeda Vargas Calle 14 sur No. 18 – 55

Efraín Sánchez Cabra Carrera 32 A No. 23 – 79 interior 2 apartamento 603

Diana Goretty Oviedo Manrique Avenida Jiménez No. 11 – 28 oficina 301

Yalile Quiñonez Obando Avenida Jiménez No. 9 – 43 oficina 507

Michel Vásquez Carrera 2 este No. 16 – 38 torre 3, apartamento 1704
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ARTÍCULO 3. El presente decreto rige a partir del día 
siguiente a la fecha de su publicación en el Registro 
Distrital.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del 
mes de marzo de dos mil diecinueve (2019).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

ANDRÉS ORTÍZ GÓMEZ
Secretario Distrital de Planeación

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

Resolución Número 021
(Marzo 14 de 2019)

“Por la cual se designa el delegado del Alcalde 
Mayor de Bogotá D.C. en la Junta Directiva, 

en la Asamblea General y demás reuniones y 
actividades de la Corporación de Abastos de 

Bogotá S.A., CORABASTOS”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades legales, en especial 

las conferidas por el artículo 9 de la Ley 489 de 
1998, el numeral 6 del artículo 38 y el inciso 2 

del artículo 55 del Decreto Ley 1421 de 1993, el 
artículo 17 del Acuerdo 257 de 2006 y,

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 53 del Decreto ley 1421 de 1993, señala 
que el Alcalde Mayor de Bogotá ejerce sus atribuciones 
por medio de los organismos o entidades Distritales.

Que de conformidad con el numeral 6 del artículo 38, y 
el inciso 2 del artículo 55 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
le corresponde al Alcalde Mayor distribuir los asuntos y 
los negocios, según su naturaleza y afinidades, entre 
las Secretarías, Departamentos Administrativos y las 
entidades descentralizadas.

Que de conformidad con el artículo 37 de los Estatutos 
de la Corporación de Abastos de Bogotá S.A. CORA-
BASTOS, la Junta Directiva está integrada por siete 
(7) miembros principales, nombrados para periodos de 
dos (2) años, y estará integrada así: El señor Ministro 
de Agricultura o su delegado; el señor Alcalde Mayor 
de Bogotá o su delegado; el Gobernador de Cundina-
marca o su delegado; el señor Gerente del Instituto 
de Mercadeo Agropecuario “IDEMA” o su delegado y 

tres (3) miembros elegidos por el sistema del cuociente 
electoral, por los accionistas de la clase “B” con sus 
respectivos suplentes personales, los que podrán ser 
reelegidos de forma indefinida.

Que las autoridades administrativas, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 209 de la Constitución Polí-
tica y de conformidad con el artículo 9 la Ley 489 de 
1998, podrán mediante acto de delegación, transferir 
el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras 
autoridades con funciones afines o complementarias.

Que mediante Resolución 072 del 29 de octubre de 
2018, se designó como delegado del Alcalde Mayor 
de Bogotá, D.C., en la Junta Directiva, en la Asam-
blea General de Accionistas y demás reuniones y 
actividades de la Corporación de Abastos de Bogotá 
S.A. CORABASTOS, al Subsecretario de Desarrollo 
Económico y Control Disciplinario, Código 045, Grado 
8, de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, 
o quien haga sus veces. 

Que por la afinidad entre los objetivos de la Corpora-
ción de Abastos de Bogotá S.A., CORABASTOS con 
las competencias de la Dirección de Economía Rural 
y Abastecimiento Alimentario de la Secretaría Distrital 
de Desarrollo Económico; es preciso delegar en el 
Director Técnico, Código 009, Grado 7, de la Dirección 
de Economía Rural y Abastecimiento de la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico, o quien haga sus 
veces, la participación en la Junta Directiva de la Cor-
poración de Abastos de Bogotá S.A., CORABASTOS, 
así como en la Asamblea General  y demás reuniones 
y actividades de la referida Corporación.  

Que de conformidad con lo establecido en el inciso 2 
del artículo 10 de la Ley 489 de 1998, el Alcalde Mayor 
deberá informarse sobre el desarrollo de la delegación 
que mediante esta resolución se otorga, en tal sentido, 
se solicitará al delegado la presentación de un informe 
anual que contenga los objetivos, estrategias, metas e 
indicadores y que dé cuenta de la gestión y resultados 
alcanzados por el Distrito Capital en su condición de 
integrante de dicha Corporación.

Que en mérito de lo anterior,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Designar como delegado del Alcalde 
Mayor de Bogotá D.C., en la Junta Directiva, en la 
Asamblea General de Accionistas y demás reuniones 
y actividades de la Corporación de Abastos de Bogo-
tá S.A. CORABASTOS, al Director Técnico, Código 
009, Grado 7, de la Dirección de Economía Rural y 
Abastecimiento Alimentario de la Secretaría Distrital 
de Desarrollo Económico, o quien haga sus veces.

RESOLUCIONES DE 2019
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ARTÍCULO 2º.- El aquí delegado, deberá presentar 
a este Despacho un informe anual que dé cuenta de 
la gestión y los resultados alcanzados por el Distrito 
Capital en su condición de integrante de dicha Corpo-
ración, que contenga objetivos, estrategias, metas e 
indicadores.

ARTÍCULO 3º.- Comunicar el contenido de la presente 
resolución al Director de Economía Rural y Abasteci-
miento Alimentario y al Subsecretario de Desarrollo 
Económico y Control Disciplinario de la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico.

ARTÍCULO 4º.- La presente resolución rige a partir del 
día siguiente a la fecha de su expedición, y deroga la 
Resolución 072 de 2018.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del 
mes de marzo de dos mil diecinueve (2019).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. -  
SECRETARÍA GENERAL

Resolución Número 130
(Marzo 14 de 2019)

“Por la cual se deroga el artículo 1 de la 
Resolución 891 de 1996 y la Resolución 086 

de 2011, y se regulan los Subcomités de 
Autocontrol de la Secretaría General”

EL SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL
En ejercicio de sus facultades legales y en 

especial las conferidas por el artículo 10 del 
Decreto Distrital 425 del 3 de octubre del 2016

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el artículo 209 de la Constitu-
ción Política, son principios de la función administrativa 
la igualdad, la moralidad, la eficacia, la economía, la 
imparcialidad, la publicidad y la celeridad.

Que el artículo 269 de la Constitución Política, deter-
mina que las entidades públicas diseñarán y aplicarán, 
según la naturaleza de sus funciones, métodos y pro-
cedimientos de control interno, de conformidad con lo 
que disponga la ley.

Que en desarrollo de la disposición Constitucional, la 
Ley 87 de 1993 estableció las normas para el ejercicio 
del Control Interno en las entidades y organismos del 
Estado.

Que el Gobierno Nacional mediante el Decreto 1499 
de 2017 adoptó la actualización del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión incorporando en este marco 
de referencia la actualización del Modelo Estándar 
de Control Interno aplicable al Estado Colombiano 
y de obligatorio cumplimiento para las entidades y 
organismos a que hace referencia el artículo 5° de la 
Ley 87 de 1993. 

Que el Modelo Estándar de Control Interno para el 
Estado Colombiano, actualizado a través del Manual 
Operativo del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión – MIPG y descrito en la Dimensión séptima 
de este modelo, contempla entre las obligaciones a 
cargo de las entidades bajo el ámbito de aplicación 
del mismo, las de asegurar un ambiente de control 
que les permita disponer de las condiciones mínimas 
para el ejercicio del control interno, garantizar una 
adecuada gestión del riesgo, comunicar internamente 
la información requerida para apoyar el funcionamiento 
del control interno e implementar actividades de mo-
nitoreo y evaluaciones periódicas, con el propósito 
de detectar desviaciones, establecer tendencias, y 
generar recomendaciones para orientar las acciones 
de mejoramiento de la entidad.

Que en el marco de la séptima dimensión del MIPG 
-Control Interno, que se desarrolla a través del Modelo 
Estándar de Control Interno –MECI, cada líder de pro-
ceso, con su equipo de trabajo, desde sus responsabi-
lidades en la segunda línea de defensa, autoevalúan 
el desarrollo y cumplimiento de sus acciones, y cómo 
estas contribuyen al cumplimiento de los objetivos 
institucionales.

Que entre las actividades de monitoreo y supervisión 
continua que prevé el MECI se encuentran las au-
toevaluaciones realizadas por cada líder de proceso 
y la segunda línea de defensa para tomar decisiones 
relacionadas con la corrección o el mejoramiento del 
desempeño. 

Que igualmente, a su vez y según lo establece también 
el MECI, la gestión adecuada del riesgo requiere entre 
otros, informar sobre la incidencia de los riesgos en 
el logro de los objetivos y evaluar si la valoración del 
riesgo es apropiada, monitorear cambios en el riesgo 
legal, regulatorio y de cumplimiento, definir, diseñar 
y revaluar los controles para asegurar su efectividad 
frente a los riesgos identificados. 

Que el Alcalde Mayor de Bogotá, D.C., expidió el 
Decreto 371 de 2010, por el cual se establecen los 
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lineamientos de la Administración Distrital para pre-
servar y fortalecer la transparencia y la prevención 
de la corrupción en las entidades y organismos del 
Distrito Capital, entre ellos, los referidos al Sistema 
de Control Interno que debe operar en las entidades 
y organismos distritales.

Que a través de la Resolución 891 de 1996 de la 
Secretaría General se crearon y reglamentaron los 
Subcomités de autocontrol a nivel de las áreas orga-
nizacionales en la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, la cual fue modificada por la Reso-
lución 161 de 2006.

Que la Resolución 086 de 2011 “Por la cual se actua-
lizan las disposiciones para el funcionamiento de los 
Subcomités de Autocontrol de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., se asignan nuevas 
funciones a los mismos y se dictan otras disposicio-
nes”, derogó la Resolución 161 de 2006 y la Resolución 
891 de 1996, con excepción de su artículo 1°.

Que la Política Integral de Administración de Riesgos 
de la Secretaría General aprobada por el Comité Di-
rectivo de la Entidad contempla entre otras directrices 
institucionales que “ (…) el Secretario General y los 
Directivos se comprometen a fomentar un clima y unos 
escenarios de trabajo, que favorezcan el análisis de los 
riesgos, la implementación de controles y la generación 
de acciones para realizar el tratamiento de riesgos y la 
gestión de oportunidades, que faciliten su mitigación u 
optimización”. Y en otro aparte que, en la segunda línea 
de defensa “ [l]os líderes de los comités de auto-control 
deben requerir y compartir la información relacionada 
con la comunicación y consulta de los seguimientos, 
el monitoreo, y las estadísticas e indicadores. Toda 
materialización de riesgos debe ser reportada de in-
mediato a la Oficina Asesora de Planeación - OAP y 
al comité de auto-control, incluyendo la información y 
soportes relacionados con el seguimiento a los planes 
de contingencia realizados. 

Que en  el marco del desarrollo y gestión adecuada 
del ejercicio del control interno institucional, se hace 
necesario mantener la orientación y motivación de 
los/as servidores/as públicos y los/as particulares que 
cumplen funciones públicas en la Secretaría General,  
hacia el logro de los objetivos institucionales y el mejo-
ramiento continuo de los planes, proyectos, programas 
y procesos a cargo; fomentando la sostenibilidad de 
las mejores prácticas de control interno adoptadas, la 
detección y tratamiento oportuno de los riesgos, así 
como la autoevaluación de la contribución hecha por 
cada servidor para aportar a estos fines.  

Que los Subcomités de Autocontrol son instancias 
idóneas para garantizar la participación de cada ser-

vidor de la Secretaría General, permitiéndole conocer 
el desempeño de los procesos, planes y proyectos a 
cargo de la Dependencia de la cual hace parte, iden-
tificar desviaciones y riesgos que puedan entorpecer 
el normal desarrollo de los planes de gestión de las 
áreas y dependencias, así como proponer correctivos 
para el adecuado cumplimiento de los resultados que 
se esperan en el ejercicio de sus funciones.

Que desde la creación de los Subcomités de Auto-
control se han introducido nuevas disposiciones que 
inciden en la implementación y mantenimiento del 
Sistema de Control Interno de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., por lo que es 
necesario actualizar las disposiciones para el funcio-
namiento de los Subcomités de Autocontrol de la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., 
de tal forma que éstas contribuyan al fortalecimiento 
del Sistema Integrado de Gestión de la Secretaría - 
del cual hace parte el Sistema de Control Interno- en 
todos sus procesos y áreas, fomentando una cultura de 
autocontrol, autogestión y autorregulación desde cada 
una de las dependencias, la eficiencia administrativa 
y orientación al logro de los objetivos estratégicos de 
la Entidad.   

Que el Decreto Distrital 425 de 2016, modificó la es-
tructura organizacional de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que por lo anterior, se hace necesario actualizar las 
funciones y demás disposiciones que regulan el fun-
cionamiento de los Subcomités de Autocontrol de la 
Secretaría General, y por tanto, ajustarlos a la nueva 
estructura de la entidad.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º-. Crear los Subcomités de Autocontrol 
de las dependencias de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C.

ARTÍCULO 2º-. Principios orientadores. Los Sub-
comités de Autocontrol se desarrollarán de acuerdo 
con los principios de autocontrol, autorregulación y 
autogestión. 

*Autocontrol: Es la capacidad que ostenta cada 
servidor/a público/a para controlar su trabajo, detectar 
desviaciones y efectuar correctivos para el adecuado 
cumplimiento de los resultados que se esperan en el 
ejercicio de su función, de tal manera que la ejecu-
ción de los procesos, actividades y/o tareas bajo su 
responsabilidad, se desarrollen con fundamento en 
los principios establecidos en la Constitución Política;
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*Autorregulación: Es la capacidad institucional para 
aplicar de manera participativa al interior de las enti-
dades, los métodos y procedimientos que permitan el 
desarrollo e implementación del Sistema de Control 
Interno bajo un entorno de integridad, eficiencia y 
transparencia en la actuación pública;

*Autogestión: Es la capacidad institucional de toda 
entidad pública para interpretar, coordinar, aplicar 
y evaluar de manera efectiva, eficiente y eficaz la 
función administrativa que le ha sido asignada por la 
Constitución, la ley y sus reglamentos.

ARTÍCULO 3º-. Objetivos específicos. Los Subcomi-
tés de Autocontrol tendrán como objetivos específicos 
los siguientes:

1.	 Involucrar a los/as servidores/as públicos y los/as 
particulares que cumplen funciones públicas en la 
Secretaría General, en el monitoreo y seguimiento 
de aspectos fundamentales del desempeño ins-
titucional, incentivando la interiorización de los 
principios de autocontrol, autogestión y autorre-
gulación en cada uno/a de ellos /as.

2.	 Fortalecer la gestión institucional mediante el 
monitoreo y seguimiento de los avances logra-
dos en el cumplimiento y gestión de los planes, 
programas, proyectos y procesos a cargo o en los 
que participe cada Dependencia de la Secretaría 
General; en procura de administrar adecuadamen-
te los riesgos que puedan afectar su desempeño 
óptimo, el logro de los objetivos estratégicos o el 
cumplimiento de la misión institucional. 

3.	 Lograr la participación activa de todos los/as ser-
vidores/as públicos y los/as particulares que cum-
plen funciones públicas en la Secretaría General 
en el intercambio de experiencias, sugerencias 
y aportes que permitan identificar debilidades, 
fortalezas y oportunidades para el mejoramiento 
institucional; contribuyendo al logro de los objeti-
vos institucionales y el trabajo en equipo. 

ARTÍCULO 4º-. Aspecto organizacional. Con el fin 
de fortalecer continuamente el ambiente de control, se 
tendrán en cuenta además de los objetivos señalados 
en el artículo anterior, los siguientes elementos:

1.	 Organización del trabajo: Entendido como el grado 
de compromiso de cada servidor/a público/a con la 
misión, visión y estructura organizacional, a través 
del PHVA (Planear, hacer, verificar y actuar) con-
tribuyendo al mejoramiento continuo del Sistema 
Integrado de Gestión de la Secretaría General.

2.	 Autoevaluación o evaluación continua: es el moni-
toreo periódico a través del cual, cada líder junto 
con su equipo de trabajo, verifica los resultados 

generados en cada proceso, procedimiento, 
proyecto, plan y/o programa; teniendo en cuenta 
entre otros elementos de control, los indicadores 
de gestión, el manejo de los riesgos, los planes 
de mejoramiento, entre otros. 

3.	 Énfasis en la gente: Es el interés expreso que debe 
desplegarse en cada área organizacional de la 
Secretaría General, por el bienestar y desarrollo 
de sus servidores/as, a partir de la confianza y 
respeto mutuo.

4.	 Orientación y control: Se refiere a la capacidad 
que deben generar quienes ocupan cargos de 
dirección, manejo y confianza, para orientar y con-
cienciar a sus colaboradores/as, en el desarrollo 
de habilidades que le permitan asumir su propio 
seguimiento al control y gestión, en el ejercicio de 
las funciones que desarrolla.

5.	 Eficiencia administrativa y flexibilización de proce-
sos: Consiste en la eliminación de procedimientos 
administrativos innecesarios en el funcionamiento 
interno de la Secretaría General y la prestación de 
servicios basados en procesos y procedimientos 
ágiles que disminuyan los costos y cargas inne-
cesarias sobre los ciudadanos.

ARTÍCULO 5º-. Funciones de los Subcomités. Co-
rresponde a los Subcomités de Autocontrol ejercer las 
siguientes funciones:

1.	 Autoevaluar los resultados obtenidos en la gestión 
de los planes, programas, proyectos y procesos a 
cargo; apoyados en la revisión de los principales 
indicadores, reportes, informes y sistemas de 
información disponibles para el seguimiento a la 
gestión. 

2.	 Monitorear el desempeño de cada servidor y/o 
la contribución de éstos al cumplimiento de los 
objetivos institucionales y las metas trazadas en 
cada dependencia, impartiendo las recomenda-
ciones pertinentes para el mejoramiento continuo 
de su labor y el cumplimiento de los compromisos 
o acuerdos laborales suscritos para la evaluación 
del desempeño. 

3.	 Fomentar la participación de los/as servidores/as 
públicos y los/as particulares que cumplen funcio-
nes públicas en la Secretaría General, en la toma 
de decisiones que redunden en el mejoramiento 
de las desviaciones o dificultades advertidas en 
estos ejercicios de autoevaluación, en la iden-
tificación oportuna de los riesgos claves de los 
procesos administrados y en la implementación 
de controles efectivos para tratar los riesgos 
identificados o materializados.   
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4.	 Promover acciones o medidas para fortalecer la 
coordinación entre los/as servidores/as públicos 
y los/as particulares que cumplen funciones pú-
blicas en la Secretaría General y las distintas de-
pendencias de la Entidad, con el fin de promover 
la eficiencia administrativa y el mejor cumplimiento 
de las funciones y actividades a cargo. 

5.	 Servir de instancia de adopción, promoción y 
asignación de responsabilidades frente a las 
actividades de control previstas para fortalecer el 
ambiente de control, mejorar continuamente los 
estándares de calidad incorporados en el Sistema 
Integrado de Gestión, optimizar los sistemas de 
información y apoyar la gestión efectiva de los 
riesgos.  

6.	 Realizar seguimiento y retroalimentación de las 
oportunidades de mejora y riesgos advertidos en 
los informes comunicados por los diferentes entes 
de seguimiento y control; propiciando la gestión 
oportuna y eficaz de las acciones de mejora defi-
nidas para superar las debilidades de gestión y/o 
control identificadas. 

7.	 Realizar la autoevaluación periódica de la efectivi-
dad de las actividades de control establecidas para 
prevenir o mitigar la ocurrencia de los diversos 
riesgos administrados por la Entidad (estratégicos, 
operativos, de corrupción, de procesos contractua-
les, ambientales, de seguridad de la información, 
etc.), con la finalidad de adoptar las medidas de 
tratamiento o fortalecimiento de los controles, 
necesarias para el cumplimiento de los niveles 
de tolerancia al riesgo establecidos en la Política 
de administración de riesgos de la Entidad. 

8.	 Realizar la revisión y/o actualización periódica de 
los riesgos administrados e identificados en los 
diferentes subsistemas de gestión, con la finali-
dad de confirmar la pertinencia de los controles 
aplicados para prevenir o mitigar su ocurrencia 
y actualizar, cuando aplique, las condiciones o 
atributos de los mismos.  

9.	 Las demás funciones asignadas en otras dis-
posiciones que correspondan a la naturaleza y 
funcionamiento de los Subcomités de Autocontrol.

ARTÍCULO 6º-. Reuniones. Los Subcomités de Auto-
control a nivel de Subsecretarías se realizarán por lo 
menos cada cuatro (4) meses contados a partir del 1° 
de enero de cada vigencia fiscal, previa convocatoria 
realizada por el/la Subsecretario/a de cada depen-
dencia, quién contará con la participación de los/as 
directores/as y jefes/as de las áreas que la conformen 
y los colaboradores que estime pertinentes. 

Los Subcomités de Autocontrol de cada Dirección, se 
efectuarán por los menos cada dos (2) meses contados 
a partir del 1° de enero de cada vigencia fiscal, previa 
convocatoria del/la director/a y con la participación de 
los/as Subdirectores/as o líderes de Dependencias 
que la conformen y los colaboradores que se estime 
pertinentes.  

Los Subcomités de Autocontrol de cada una de las 
Subdirecciones y Oficinas, se realizarán por lo menos 
una (1) vez al mes contados a partir del 1° de enero 
de cada vigencia fiscal, previa convocatoria del/a res-
ponsable de la respectiva área o dependencia y con 
la participación de todos los colaboradores.

PARÁGRAFO: Los Subcomités de Autocontrol se 
reunirán en el lugar y hora que para el efecto señale 
el Subsecretario/a, Director/a o Jefe/a de área.

ARTÍCULO 7º-. Actas. De cada reunión de los Subco-
mités de Autocontrol se levantará un acta, refrendada 
por quien la preside y un secretario designado, cuyo 
original reposará en la oficina respectiva. Una (1) copia 
deberá ser enviada a la Oficina de Control Interno de 
la Secretaría General en medio físico o electrónico, 
dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a su 
celebración. 

ARTÍCULO 8º-. Contenido de las actas. En las actas 
deben quedar consignados los asuntos tratados en 
cada sesión, destacándose las conclusiones y deci-
siones tomadas en los Subcomités, siempre que éstas 
conlleven al cumplimiento o la mejora de los resultados 
de los planes, programas, proyectos, procesos, proto-
colos éticos y demás asuntos revisados; así como el 
seguimiento de los compromisos, medidas correctivas 
o preventivas tratadas en sesiones anteriores. 

1.	 Además de los anteriores asuntos, cada acta 
contendrá cuando menos la siguiente información: 
Número del acta, nombre de la dependencia, fe-
cha y hora de celebración, orden del día, nombre 
y cargo de los/as servidores/as que participan en 
el Subcomité.

2.	 Enumeración de los temas tratados en el respec-
tivo Subcomité con una clara y breve descripción, 
distinguiendo entre i) actividades de seguimiento 
a los asuntos misionales (planes de gestión, 
programas, proyectos, procesos), ii) actividades 
de mejoramiento (estado de planes de mejora, 
revisión y actualización de estándares de calidad, 
revisión o actualización de riesgos y actividades 
de control, etc.)  y otras actividades de fortaleci-
miento del ambiente de control (cumplimiento de 
código de integridad y estándares de conducta 
exigibles, revisión de la efectividad de controles 
anticorrupción, etc.) 
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PARÁGRAFO: El acta que deberá elaborarse corres-
ponde a la incorporada en el Sistema Integrado de 
Gestión, identificada con el código No. 2210112-FT-
281 o aquella que la modifique, sustituya o reemplace.

ARTÍCULO 9º-. Verificación y cumplimiento. La 
Oficina de Control Interno de la Secretaría General veri-
ficará en el marco de sus funciones el cumplimiento de 
las disposiciones previstas en la presente resolución, 

ARTÍCULO 10 º-. Vigencia y derogatorias. La presen-
te resolución, rige a partir de la fecha de su publicación, 
y deroga el artículo 1 de la Resolución 891 de 1996 y la 
Resolución 086 de 2011 de la Secretaría General, así 
como las demás disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del 
mes de marzo de dos mil diecinueve (2019).

RAÚL JOSÉ BUITRAGO ARIAS
Secretario/a General

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. -  
SECRETARÍA JURÍDICA

Resolución Número 030
(Marzo 14 de 2019)

“Por la cual se adoptan el Registro de Activos 
de Información y el Índice de Información 

Clasificada y Reservada y se determinan las 
responsabilidades para su gestión por parte 
de las dependencias de la Secretaría Jurídica 

Distrital”

LA SECRETARIA JURÍDICA DISTRITAL
En ejercicio de sus facultades legales, en 

especial las conferidas por numeral 9 y 10 del 
artículo 3 del Decreto Distrital 323 de 2016, y 

CONSIDERANDO: 

Que el inciso primero del artículo 20 de la Constitución 
Política de Colombia garantiza a todas las personas el 
derecho a recibir información veraz e imparcial. 

Que el inciso primero del artículo 74 ibídem señala: 
“Todas las personas tienen derecho a acceder a los 
documentos públicos salvo los casos que establezca 
la ley”. 

Que el artículo 209 de la Carta Política establece: “La 
función administrativa está al servicio de los intere-
ses generales y se desarrolla con fundamento en los 

principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la des-
centralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones”. 

Que en Sentencia C-274 de 2013, la Corte Constitucio-
nal señaló que el derecho a acceder a la información 
pública, en el marco constitucional colombiano, debe 
cumplir al menos tres funciones esenciales: “En primer 
lugar, el acceso a la información pública garantiza la 
participación democrática y el ejercicio de los dere-
chos políticos. (…). En segundo lugar, el acceso a la 
información pública cumple una función instrumental 
para el ejercicio de otros derechos constitucionales, ya 
que permite conocer las condiciones necesarias para 
su realización. (…). Finalmente, el derecho a acceder 
a la información pública garantiza la transparencia 
de la gestión pública, y, por lo tanto, se constituye en 
un mecanismo de control ciudadano de la actividad 
estatal (…)”.

Que el artículo 1 de la Ley 1712 de 2014, “Por medio 
de la cual se crea la Ley de Transparencia y del De-
recho de Acceso a la Información Pública Nacional y 
se dictan otras disposiciones”, señala que: “El objeto 
de la presente Ley es regular el derecho de acceso 
a la información pública, los procedimientos para el 
ejercicio y garantía del derecho y las excepciones a 
la publicidad de información”.

Que el artículo 3 ibídem, prevé la adopción de criterios 
de razonabilidad y proporcionalidad en la interpretación 
del derecho de acceso a la información. Así mismo 
establece la aplicación de una serie de principios, entre 
ellos  el de Divulgación Proactiva, el cual implica en-
tender el derecho de acceso a la información más allá 
de la obligación de dar respuesta a las peticiones de la 
sociedad, incluyendo el deber de los sujetos obligados 
de promover y generar una cultura de transparencia, 
lo que conlleva la obligación de publicar y divulgar do-
cumentos y archivos que plasman la actividad estatal 
y de interés público, de forma rutinaria y proactiva, 
actualizada, accesible y comprensible, atendiendo 
a límites razonables del talento humano y recursos 
físicos y financieros.

Que el artículo 4 ídem, define el Derecho Fundamental 
de Acceso a la Información en los siguientes términos: 
“En ejercicio del derecho fundamental de acceso a 
la información, toda persona puede conocer sobre 
la existencia y acceder a la información pública en 
posesión o bajo control de los sujetos obligados. El ac-
ceso a la información solamente podrá ser restringido 
excepcionalmente. Las excepciones serán limitadas y 
proporcionales, deberán estar contempladas en la ley 
o en la Constitución y ser acordes con los principios 
de una sociedad democrática.
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El derecho de acceso a la información genera la obli-
gación correlativa de divulgar proactivamente la infor-
mación pública y responder de buena fe, de manera 
adecuada, veraz, oportuna y accesible a las solicitudes 
de acceso, lo que a su vez conlleva la obligación de 
producir o capturar la información pública. Para cumplir 
lo anterior los sujetos obligados deberán implementar 
procedimientos archivísticos que garanticen la dis-
ponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos 
auténticos”.

Que el artículo 5 ibídem, corregido por el Decreto Na-
cional 1494 de 2015, establece que lo dispuesto en 
la misma es aplicable en calidad de sujetos obligados 
entre otros a “toda entidad pública, incluyendo las 
pertenecientes a todas las Ramas del Poder Público, 
en todos los niveles de la estructura estatal, central o 
descentralizada por servicios o territorialmente, en los 
órdenes nacional, departamental, municipal y distrital”.

Que el artículo 13 ídem prevé que todo sujeto obliga-
do debe crear y mantener actualizado el Registro de 
Activos de Información, el cual debe cumplir con los 
estándares establecidos por el Ministerio Público y con 
aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, 
en relación a la constitución de las Tablas de Retención 
Documental (TRD) y los inventarios documentales. 

Que el artículo 20 ídem señala que: “los sujetos obli-
gados deberán mantener un Índice actualizado de los 
actos, documentos e informaciones calificados como 
clasificados o reservados, de conformidad a esta ley. El 
índice incluirá sus denominaciones, la motivación y la 
individualización del acto en que conste tal calificación”.

Que el artículo 21 ibídem, corregido por el artículo 3 
del Decreto Nacional 1494 de 2015, establece que “en 
aquellas circunstancias en que la totalidad de la infor-
mación contenida en un documento no esté protegida 
por una excepción contenida en la presente ley, debe 
hacerse una versión pública que mantenga la reserva 
únicamente de la parte indispensable. La información 
pública que no cae en ningún supuesto de excepción 
debe ser entregada a la parte solicitante, así como 
ser de conocimiento público. La reserva de acceso 
a la información opera respecto del contenido de un 
documento público, pero no de su existencia”.

Que el artículo 2.1.1.5.1 del Decreto Único Reglamen-
tario 1081 de 2015 “Por medio del cual se expide el 
Decreto Reglamentario Único del Sector Presidencia 
de la República”, identifica como instrumentos de ges-
tión de la información pública: “(1) Registro de Activos 
de Información. (2) Índice de Información Clasificada y 
Reservada. (3) Esquema de Publicación de Informa-
ción. (4) Programa de Gestión Documental”, estable-
ciendo el deber para los sujetos obligados de articular 

dichos instrumentos mediante el uso eficiente de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, y 
garantizar su actualización y divulgación. 

Que el artículo 2.1.1.5.1.1 ibídem define el Registro 
de Activos de Información como “… el inventario de 
la información pública que el sujeto obligado genere, 
obtenga, adquiera, transforme o controle en su calidad 
de tal”. 

Que en consonancia con el artículo 13 de la Ley 1712 
de 2014, el artículo 2.1.1.5.1.1 del Decreto Único 
Reglamentario 1081 de 2015 fija los siguientes com-
ponentes del Registro de Activos de Información: 

“(…) (1) Todas las categorías de información del sujeto 
obligado.

(2) Todo registro publicado.

(3) Todo registro disponible para ser solicitado por el 
público (…)”.

Que adicionalmente, la norma antes citada establece 
que para cada uno de los componentes del Registro de 
Activos de Información se debe detallar los siguientes 
datos:

“a)	 Nombre o título de la categoría de información: 
Término con que se da a conocer el nombre o 
asunto de la información.

b)	 Descripción del contenido la categoría de infor-
mación: Define brevemente de qué se trata la 
información.

c)	 Idioma: Establece el Idioma, lengua o dialecto en 
que se encuentra la información.

d)	 Medio de conservación y/o soporte: Establece el 
soporte en el que se encuentra la información: 
documento físico, medio electrónico o por algún 
otro tipo de formato audiovisual entre otros (físico, 
análogo o digital- electrónico).

e)	 Formato: Identifica la forma, tamaño o modo en la 
que se presenta la información o se permite su vi-
sualización o consulta, tales como: hoja de cálculo, 
imagen, audio, video, documento de texto, etc.

f)	 Información publicada o disponible. Indica si la 
información está publicada o disponible para ser 
solicitada, señalando dónde está publicada y/o 
dónde se puede consultar o solicitar”.

Que así mismo, el Registro de Activos de Información 
“debe elaborarse en formato de hoja de cálculo y 
publicarse en el sitio web oficial del sujeto obligado, 
así como en el Portal de Datos Abiertos del Estado 
Colombiano, o en la herramienta que lo modifique o 
lo sustituya” y su actualización realizarse de acuerdo 
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con los procedimientos y lineamientos definidos en el 
Programa de Gestión Documental del sujeto obligado. 

Que el artículo 2.1.1.5.2.1 ibídem, define el Índice 
de Información Clasificada y Reservada como “… el 
inventario de la información pública generada, obte-
nida, adquirida o controlada por el sujeto obligado, en 
calidad de tal, que ha sido calificada como clasificada 
o reservada”. 

Que en consonancia con el artículo 20 de la Ley 1712 
de 2014, el artículo 2.1.1.5.2.2 del Decreto Único Re-
glamentario 1081 de 2015 fija los siguientes contenidos 
del Índice de Información Clasificada y Reservada para 
la información calificada por el sujeto obligado como 
reservada o clasificada.

“(…) 1) Nombre o título de la categoría de información: 
Término con que se da a conocer el nombre o asunto 
de la información, 2) Nombre o título de la información: 
Palabra o frase con que se da a conocer el nombre 
o asunto de la información, 3) Idioma: Establece el 
Idioma, lengua o dialecto en que se encuentra la infor-
mación, 4) Medio de conservación y/o soporte: Esta-
blece el soporte en el que se encuentra la información: 
documento físico, medio electrónico o por algún otro 
tipo de formato audiovisual entre otros (físico - análogo 
o digital - electrónico), 5) Fecha de generación de la 
información: Identifica el momento de la creación de 
la información, 6) Nombre del responsable de la pro-
ducción de la información: Corresponde al nombre del 
área, dependencia o unidad interna, o al nombre de 
la entidad externa que creó la información, 7) Nombre 
del responsable de la información: Corresponde al 
nombre del área, dependencia o unidad encargada de 
la custodia o control de la información para efectos de 
permitir su acceso, 8) Objetivo legítimo de la excepción: 
La identificación de la excepción que, dentro de las 
previstas en los artículos 18 y 19 de la Ley 1712 de 
2014, cobija la calificación de información reservada 
o clasificada, 9) Fundamento constitucional o legal: 
El fundamento constitucional o legal que justifican la 
clasificación o la reserva, señalando expresamente la 
norma, artículo, inciso o párrafo que la ampara, 10) 
Fundamento jurídico de la excepción: Mención de la 
norma jurídica que sirve como fundamento jurídico 
para la clasificación o reserva de la información, 11) 
Excepción total o parcial: Según sea integral o parcial 
la calificación, las partes o secciones clasificadas o 
reservadas, 12) Fecha de la calificación: La fecha 
de la calificación de la información como reservada 
o clasificada, 13) Plazo de la clasificación o reserva: 
El tiempo que cobija la clasificación o reserva. (…)”.

Que adicionalmente, el artículo 2.1.1.5.2.2 del Decreto 
Único Reglamentario 1081 de 2015, establece que “el 
Índice de Información Clasificada y Reservada, debe 

actualizarse cada vez que una información sea cali-
ficada como clasificada o reservada y cuando dicha 
calificación se levante, conforme a lo establecido en 
el mismo índice y en el Programa de Gestión Docu-
mental”, y el inciso final ídem señala que, ”el Índice de 
Información Clasificada y Reservada será de carácter 
público, deberá elaborarse en formato de hoja de 
cálculo y publicarse en el sitio web oficial del sujeto 
obligado, así como en el Portal de Datos Abiertos del 
Estado colombiano o en la herramienta que lo modifi-
que o lo sustituya”.

Que el Título 22 del Decreto Nacional 1083 de 2015, 
“Por medio del cual se expide el Decreto Único Re-
glamentario del Sector de Función Pública”, susti-
tuido por el artículo 1 del Decreto Nacional 1499 de 
2017, en el artículo 2.2.22.2.1, “Políticas de Gestión 
y Desempeño Institucional”, estipula “Las políticas de 
Desarrollo Administrativo de que trata la Ley 489 de 
1998, formuladas por el Departamento Administrativo 
de la Función Pública y los demás líderes, se denomi-
narán políticas de Gestión y Desempeño Institucional 
y comprenderán, entre otras, las siguientes: (…) 5. 
Transparencia, acceso a la información pública y lucha 
contra la corrupción”.  

Que de acuerdo con el principio de transparencia, de-
finido por el artículo 3 de la Ley 1712 de 2014, “toda la 
información en poder de los sujetos obligados definidos 
en esta ley se presume pública, en consecuencia de lo 
cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar 
y facilitar el acceso a la misma en los términos más 
amplios posibles y a través de los medios y procedi-
mientos que al efecto establezca la ley, excluyendo 
solo aquello que esté sujeto a las excepciones cons-
titucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley”.

Que la Resolución 3564 de 2015 “Por la cual se 
reglamentan los artículos 2.1.1.2.1.1, 2.1.1.2.1.11, 
2.1.1.2.2.2, y el parágrafo 2 del artículo 2.1.1.3.1.1 del 
Decreto N° 1081 de 2015”, expedida por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
tiene por objeto establecer los lineamientos respecto 
de los estándares para la publicación y divulgación de 
información, así mismo para la publicación de datos 
abiertos, para la accesibilidad en medios electrónicos 
para la población en situación de discapacidad y para 
el desarrollo del formulario electrónico de solicitud de 
información pública, en cumplimiento de lo establecido 
en la Ley 1712 de 2014.

Que el artículo 4 del Acuerdo Distrital 638 de 2016 “Por 
medio del cual se modifica parcialmente el Acuerdo 257 
de 2006, se crea el Sector Administrativo de Gestión 
Jurídica, la Secretaría Jurídica Distrital, se modifican 
las funciones de la Secretaría General, y se dictan otras 
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disposiciones”, señala: “Créase la Secretaría Jurídica 
Distrital como un organismo del sector central, con 
autonomía administrativa y financiera”. 

Que mediante el Decreto Distrital 323 de 2016 se es-
tablece la estructura organizacional de la Secretaría 
Jurídica Distrital como un organismo del Sector Central 
con autonomía Administrativa y Financiera.

Que conforme al Acuerdo Distrital 638 de 2016 y al 
Decreto Distrital 323 de 2016 y en concordancia con 
el literal a) del artículo 5 de la Ley 1712 de 2014, la 
Secretaría Jurídica Distrital tiene la calidad de sujeto 
obligado y debe aplicar las disposiciones de la referida 
ley.

Que el artículo 2.1.1.5.2 del Decreto Único Reglamen-
tario 1081 de 2015 “Por medio del cual se expide el 
Decreto Reglamentario Único del Sector Presidencia 
de la República” establece que los Instrumentos de 
Gestión de la Información Pública ─ Registro de Activos 
de Información, Índice de Información Clasificada y 
Reservada, Esquema de Publicación de Información 
y el Programa de Gestión Documental─, deben ser 
adoptados y actualizados mediante acto administrativo 
de acuerdo con el régimen legal del sujeto obligado.

Que la Oficina de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones de la Secretaría Jurídica Distrital, 
de conformidad con el numeral 13 del artículo 8 del 
Decreto Distrital 323 de 2016, desarrolló en enero de 
2019 mesas de trabajo con los Gestores de activos 
de información de cada una de las dependencias de 
la entidad, con la finalidad de actualizar la hoja de 
cálculo del Registro de los Activos de la Información 
y de construir el Índice de Información Clasificada y 
Reservada, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1712 
de 2014 y demás normas que regulan la materia.

Que de acuerdo con lo anterior, es necesario adoptar 
mediante acto administrativo el Registro de Activos de 
Información y el Índice de Información Clasificada y 
Reservada, actualizado y construido, respectivamente, 
por la Oficina de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones junto con las dependencias de la 
Secretaría Jurídica Distrital.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1. Adopción. Adoptar el Registro de Ac-
tivos de Información y el Índice de Información Clasi-
ficada y Reservada de la Secretaría Jurídica Distrital, 
que se anexa a la presente resolución y que forma 
parte integral de la misma, como instrumentos para 
informar, de forma ordenada, a la ciudadanía, intere-
sados y usuarios, sobre el inventario de la información 

pública generada, obtenida, adquirida o controlada 
por el sujeto obligado, en calidad de tal, que ha sido 
calificada como clasificada o reservada.

ARTÍCULO 2. Registro de Activos de Información. 
Es el inventario de la información pública que se gene-
ra, obtiene, adquiere, transforma o controla por parte 
de las dependencias que conforman la Secretaría 
Jurídica Distrital.

ARTÍCULO 3. Índice de Información Clasificada y 
Reservada. Es el inventario de la información califica-
da como reservada o clasificada de conformidad con 
las normas que regulan la materia. 

ARTÍCULO 4. Responsabilidades. Las dependencias 
de la Secretaría Jurídica Distrital tendrán las siguien-
tes responsabilidades frente a los componentes del 
Registro de Activos de Información y el Índice de 
Información Clasificada y Reservada de acuerdo con 
los artículos 2.1.1.5.1.1 y 2.1.1.5.2.2 del Decreto Único 
Reglamentario 1081 de 2015.

Oficina de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones

1)	 El jefe de la Oficina de Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones, es el encargado de 
liderar la adopción y actualización de los Instru-
mentos de Gestión de la Información Pública los 
cuales son: el Registro de Activos de Información y 
el Índice de Información Clasificada y Reservada. 

2)	 El jefe de la Oficina de Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones, designa un profesional 
especializado para gestionar los Instrumentos de 
Gestión de la Información Pública.

3)	 El jefe de la Oficina de Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones revisa el Registro 
de Activos de Información y el Índice de Informa-
ción Clasificada y Reservada, con la finalidad de 
actualizar y construir con las dependencias de la 
Secretaría Jurídica Distrital.

4)	 El profesional especializado asignado para ges-
tionar los Instrumentos de Gestión de la Informa-
ción Pública de la Oficina de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, informará al 
responsable del proceso de Gestión de las Co-
municaciones sobre la publicación del Registro de 
Activos de Información y del Índice de Información 
Clasificada y Reservada, indicando el numeral 
específico de la sección “Transparencia y Acce-
so a la Información Pública” del portal web de la 
Secretaría Jurídica Distrital en donde se requiere 
la publicación de la información.
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5)	 El profesional especializado asignado para ges-
tionar los Instrumentos de Gestión de la Infor-
mación Pública de la Oficina de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones, efectúa el 
seguimiento, monitoreo y control sobre la calidad 
de la información producida en el marco de sus 
funciones, con el propósito de garantizar que la 
misma sea comprensible y accesible para la ciu-
dadanía. 

6)	 En el evento que se presenten observaciones 
de los entes de control o de la Oficina de Control 
Interno de la Secretaría Jurídica Distrital relacio-
nadas con el Registro de Activos de Información y 
el Índice de Información Clasificada y Reservada 
y la sección de “Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública” del portal web de la Secretaría 
Jurídica Distrital, la Oficina de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones coordinará 
con los diferentes responsables de proceso la 
respuesta a las observaciones que se presente 
en su momento e implementará los planes de 
acción o actividades de mejoramiento. Así mismo, 
se debe documentar las actividades de mejora en 
el Sistema Integrado de Gestión - SIG y efectuar 
el seguimiento correspondiente en la herramienta 
que para ello disponga la entidad.

Dependencias de la Secretaría Jurídica Distrital

1)	 Los gestores de activos de información de cada 
dependencia, estarán a cargo de las actualiza-
ciones de los formatos para la identificación del 
Registro de Activos de Información e Índice de 
Información Clasificada y Reservada, y deben ser 
presentados la Oficina de Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones en las herramientas 
que para ello disponga la entidad.

2)	 Las dependencias deben mantener organizados 
los registros, documentos, archivos y evidencias 
que se reporten en el Registro de Activos de In-
formación e Índice de Información Clasificada y 
Reservada, con el fin de contar con los soportes 
requeridos para atender solicitudes de información 
de la ciudadanía, de los entes de control externos 
o de la Oficina de Control Interno.

ARTÍCULO 5. Estándares de publicación de infor-
mación. La Oficina de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones de la Secretaría Jurídica Distrital, 
solicitará la publicación de la información al responsa-
ble del proceso de Gestión de las Comunicaciones, de 
acuerdo con el procedimiento “Comunicación Interna 
y Externa”, cada vez que se presente alguna modi-
ficación de la categoría o serie de información en el 
Registro de Activos de Información y cada vez que una 

información sea calificada como clasificada o reserva-
da o cuando dicha calificación se levante, conforme 
a lo establecido en el mismo Índice de Información 
Clasificada y Reservada y en el Programa de Gestión 
Documental - PGD, el cual hace parte del proceso de 
Gestión Documental que se encuentra publicado en 
la sección de “Instrumentos de gestión de información 
pública que hace parte del acceso directo «Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública» del portal 
web de la Secretaría Jurídica Distrital.

La solicitud se realizará mediante el formato “Solici-
tud Gestión de Comunicación Externa” con código 
2300100-FT-017, en el que se hará la mención de: 
“la publicación se efectuará en cumplimiento de la Ley 
1712 de 2014 o la norma que la sustituya, modifique o 
adicione”, indicando el numeral específico del acceso 
directo “Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica” del portal web de la Secretaría Jurídica Distrital 
en donde se requiere la publicación de la información. 

Los documentos del Registro de Activos de Información 
y el Índice de Información Clasificada y Reservada, 
estarán en formatos procesables y accesibles (CSV, 
XLS o XLSX) para la ciudadanía y los solicitantes en 
general. La Oficina de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones debe publicarlos en los Portales 
de Datos Abiertos Bogotá http://datosabiertos.bogota.
gov.co y del  Estado Colombiano www.datos.gov.co 
del Ministerio de Tecnología de la Información y las 
Comunicaciones o en la herramienta que lo modifique 
o lo sustituya.

ARTÍCULO 6. Actualización de los instrumentos de 
gestión de información pública. Los instrumentos de 
gestión de la información pública se actualizarán de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 1712 de 2014, 
Decreto Único Reglamentario 1081 de 2015 y demás 
normas que regulan la materia.

ARTÍCULO 7. Comunicación. La Dirección de Ges-
tión Corporativa comunicará esta resolución a todas 
las dependencias de la Secretaría Jurídica Distrital. 

ARTÍCULO 8. Vigencia. La presente resolución rige 
a partir del día siguiente a la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del 
mes de marzo de dos mil diecinueve (2019).

DALILA ASTRID HERNÁNDEZ CORZO
Secretaria Jurídica Distrital

SECRETARÍA DEL HÁBITAT
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Resolución Número 086
(Marzo 6 de 2019)

“Por medio de la cual se modifica parcialmente 
la Resolución 268 de 2018 y se autoriza 
la utilización de la firma mecánica de la 

Subdirectora de Recursos Públicos”

EL SECRETARIO DISTRITAL DEL HÁBITAT
En ejercicio de las atribuciones conferidas por 
la Ley 489 de 1998, el Acuerdo Distrital 257 de 

2006, el Decreto Distrital 121 de 2008, el Decreto 
Distrital 508 de 2017 y el artículo 12 del Decreto 

Ley 2150 de 1995 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Política 
establece que el desarrollo de los principios de la 
función administrativa se lleva a cabo mediante la 
descentralización, delegación y desconcentración 
de funciones.

Que el artículo 211 de la Constitución Política dis-
pone que la ley fijará las condiciones para que las 
autoridades administrativas puedan delegar en sus 
subalternos o en otras autoridades.

Que, en desarrollo de lo anterior, los artículos 9 y 
10 de la Ley 489 de 1998 señalan que, mediante 
acto de delegación que conste por escrito, las au-
toridades administrativas se encuentran facultadas 
para transferir de manera específica el ejercicio de 
funciones a sus colaboradores, quienes deberán ser 
empleados públicos de los niveles directivo y asesor 
vinculados al organismo correspondiente.

Que el artículo 17 del Acuerdo Distrital 257 de 2006 
señala que las autoridades administrativas del 
Distrito Capital pueden delegar el ejercicio de sus 
funciones a sus colaboradores.

Que el literal j) del artículo 5 del Decreto Distrital 
121 de 2008 confiere al Despacho del Secretario 
Distrital del Hábitat la función de expedir los actos 
administrativos que se requieran para el cumplimien-
to de las funciones y el desarrollo de los procesos 
establecidos para la entidad, sin perjuicio de delegar 
tal responsabilidad en los servidores públicos de la 
Secretaría.

Que el artículo 31 de la Resolución 844 de 2014 ex-
pedida por la Secretaría Distrital del Hábitat – SDHT 
establece que, una vez verificada la información de 
los hogares postulados para el acceso al subsidio 
distrital, esta entidad procede a expedir el acto 
administrativo en el que se especifica el nombre 

del beneficiario, el documento de identidad y la 
identificación del inmueble o proyecto al cual es 
vinculado, o la asignación del subsidio para la ad-
quisición de la vivienda ofertada, según el esquema 
que corresponda.

Que el artículo 37 del Decreto Distrital 623 de 2016 
generó un régimen de transición con el fin de que 
los subsidios de vivienda asignados en desarrollo 
de lo dispuesto en el Decreto 539 de 2012 y demás 
disposiciones que lo modificaron y/o adicionaron, 
culminen su ejecución con base en la norma con 
fundamento en la cual fueron asignados.

Que el artículo 31 de la Resolución 199 de 2017 
expedida por la SDHT establece que, en la etapa 
de asignación de los aportes distritales, deberán 
expedirse los actos administrativos correspondientes 
a la vinculación de hogares, con la identificación del 
núcleo familiar, así como la de la solución de vivienda 
seleccionada por el hogar.

Que a través del artículo 6º de la Resolución 525 
de 2016 expedida por la SDHT, modificado por el 
artículo 1º de la Resolución 327 de 2017 de esta en-
tidad, se delegó en el/la Subsecretario/a de Gestión 
Financiera la función de expedir los actos adminis-
trativos relacionados con la asignación, vinculación, 
renuncia, declaratoria de inhabilidad de los hogares, 
resolución de recursos de reposición y todos aque-
llos propios al aporte distrital en el componente de 
generación de vivienda, reglamentado por el Decreto 
Distrital 623 de 2016 y la Resolución 199 de 2017 de 
esta entidad, y demás normas que lo modifiquen o 
sustituyan, incluido lo pertinente al régimen de transi-
ción, entre otros inherentes al desarrollo misional de 
la citada Subsecretaría y que tenga relación con la 
normatividad y reglamento anotado, previa revisión 
de la Subsecretaría Jurídica.

Que el literal a) del artículo 13 del Decreto Distrital 
121 de 2008 establece que la Subdirección de Recur-
sos Públicos tiene a su cargo proponer el esquema 
operativo para el otorgamiento del subsidio distrital 
de vivienda.

Que con el fin de que los hogares puedan adelantar 
los trámites requeridos para la legalización de los 
aportes distritales, se hace necesaria la expedición 
de cartas que informen las condiciones de asigna-
ción de aportes distritales a hogares beneficiarios 
del subsidio distrital de vivienda, en las que se rela-
cionen los datos contenidos en el acto administrativo 
de asignación.

Que el Parágrafo 3 del artículo 14 de la Resolución 
844 de 2014 de la SDHT faculta a esta entidad para 
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autorizar la movilización de recursos complementa-
rios al subsidio distrital de vivienda en especie para 
fines distintos a la adquisición, construcción o mejo-
ramiento de una vivienda, previa renuncia del hogar 
a dicho subsidio.

Que el artículo 2.1.1.1.1.3.2.6 del Decreto Nacional 
1077 de 2015 dispone que se autorizará el retiro de 
los recursos directamente por el ahorrador, por parte 
de la entidad otorgante del subsidio de vivienda, 
cuando renuncie a su postulación al subsidio o no 
haya sido beneficiado con la asignación del mismo.

Que con el fin de que los hogares puedan adelantar 
la movilización de sus recursos, que se encuentren 
en cuentas de ahorro programado, cuando no hayan 
resultado beneficiarios de un subsidio distrital de 
vivienda, se hace necesaria la expedición de una 
carta de autorización por parte de la SDHT en su 
calidad de entidad otorgante del subsidio.

Que el artículo 12 del Decreto Ley 2150 de 1995 
dispone que los jefes de las entidades que integran 
la Administración pública podrán hacer uso, bajo su 
responsabilidad, de la firma que procede de algún 
medio mecánico, cuando se trate de firmas masivas, 
teniendo la obligación de informar esta situación y 
las características del medio mecánico mediante 
acto administrativo de carácter general.

Que la expedición de las cartas que informen las 
condiciones de asignación de aportes distritales a 
hogares beneficiarios del subsidio distrital de vivien-
da y las cartas de autorización de movilización de 
los recursos de los hogares que se encuentran en 
cuentas de ahorro programado, implica su suscrip-
ción masiva, por ser documentos que se descargan 
del Sistema de Información del Programa Integral 
de Vivienda Efectiva – SIPIVE.

Que, por lo anterior, mediante el artículo 2º de la 
Resolución 268 de 2018 de la SDHT, se delegó en 
el Subdirector de Recursos Públicos de la entidad, 
la función de expedir cartas que informen las condi-
ciones de asignación de aportes distritales a hogares 
beneficiarios del subsidios distrital de vivienda y car-
tas de autorización de movilización de los recursos 
de los hogares que se encuentran en cuentas de 
ahorro programado cuando renuncien o no resulten 
beneficiados con la asignación del subsidio distrital 
de vivienda.

Que a través del artículo 4º de la Resolución 268 de 
2018 de la SDHT, modificado por el artículo 1º de la 
Resolución 859 de 2018 de la SDHT, se autorizó al 
doctor RODOLFO ORLANDO BELTRÁN CUBILLOS, 
en su calidad de Subdirector Técnico Código 068 
Grado 05 de la Subdirección de Recursos Públi-

cos, para la utilización de la firma mecánica para la 
suscripción de las cartas a que se hizo referencia.

Que el artículo 5º de la Resolución 268 de 2018 de la 
SDHT, modificado por el artículo 2º de la Resolución 
859 de 2018 de la SDHT, establece la firma mecánica 
que se imprimirá en las cartas a las que se hizo refe-
rencia, la cual corresponde a la reproducción fiel de 
la firma manuscrita del doctor RODOLFO ORLANDO 
BELTRÁN CUBILLOS.

Que mediante la Resolución 077 de 2019 de la SDHT 
se nombró con carácter ordinario a la doctora OSIRIS 
VIÑAS MANRIQUE, identificada con cédula de ciu-
dadanía No. 29.120.343, en el cargo de Subdirector 
Técnico Código 068 Grado 05 de la Subdirección de 
Recursos Públicos de la SDHT, cargo en el cual se po-
sesionó ante este Despacho el 1º de marzo de 2019.

Que, en consecuencia, se hace necesario modificar 
los artículos 4º y 5º de la Resolución 268 de 2018 de 
la SDHT, con el fin de autorizar la utilización de la 
firma mecánica de quien ejerce actualmente el cargo 
de Subdirector Técnico Código 068 Grado 05 de la 
Subdirección de Recursos Públicos de la SDHT, así 
como establecer la firma mecánica que se imprimirá 
en las cartas que informen las condiciones de asigna-
ción de aportes distritales a hogares beneficiarios del 
subsidios distrital de vivienda y cartas de autorización 
de movilización de los recursos de los hogares que 
se encuentran en cuentas de ahorro programado 
cuando renuncien o no resulten beneficiados con la 
asignación del subsidio distrital de vivienda.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Modificar el artículo 4º de la Resolu-
ción 268 de 2018 expedida por la Secretaría Distrital 
del Hábitat, el cual quedará así:

“Artículo 4º.- Autorizar a la doctora OSIRIS VIÑAS 
MANRIQUE, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 29.120.343, en su calidad de Subdirector Téc-
nico Código 068 Grado 05 de la Subdirección de 
Recursos Públicos, para la utilización de la firma 
mecánica para la suscripción de las cartas a que 
hace referencia el artículo anterior.”

ARTÍCULO 2º.- Modificar el artículo 5º de la Resolu-
ción 268 de 2018 expedida por la Secretaría Distrital 
del Hábitat, el cual quedará así:

“Artículo 5º.- La firma mecánica que se imprimirá 
en las cartas a que hace referencia el artículo 3º de 
la presente Resolución, corresponderá a la repro-
ducción fiel de la siguiente firma manuscrita:
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ARTÍCULO 3º.- Las demás disposiciones de la Reso-
lución 268 de 2018 expedida por la Secretaría Distrital 
del Hábitat permanecen vigentes.

ARTÍCULO 4º.- Notificar el contenido de la presente 
decisión a la Subdirectora de Recursos Públicos de la 
Subsecretaría de Gestión Financiera.

ARTÍCULO 5º.- La presente resolución rige a partir 
del día siguiente a la publicación en el registro distrital.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes 
de marzo de dos mil diecinueve (2019).

GUILLERMO HERRERA CASTAÑO
Secretario Distrital del Hábitat


